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ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 1148, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE COINCO, CON FECHA 

01 DE JULIO DEL 2021.  
-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Concejo Municipal, constituido en su Sesión Ordinaria Nº 1148.    

 

 Preside la Sesión el Sr. Alcalde, don Juan Abarca Padilla, asisten los 

Concejales que se indican. 

 

Sr.  Carlos Muñoz Rivera 

Sr.  Oscar Orellana Trincado  

 Sra. Joana Ramos Riveros 

 Srta. Belén Atenas Gálvez 

 Sr.  Adalberto Valenzuela Silva 

  

No asiste el Concejal Sr.  Gregorio Valenzuela Abarca. 

 

 La tabla a tratar en la ocasión consulta las siguientes materias: 

 

1. Aprobación Acta Sesión Ord. N° 1147/21 

2. Correspondencia 

3. Acuerdos Concejo 

4. Presentación Sr. Director del SEA, proyecto Planta Fotovoltaica Lo Conty 

5. Entrega Informe Solicitudes de Información periodo Junio/21 

6. Informe Sr. Alcalde  

7. Varios  

 

Desarrollo de la Sesión 

 

Se inicia la reunión a las 09:00 horas, cuando el Sr. Pdte., en nombre de 

Dios declara abierta la Sesión.  
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1.- Aprobación Acta Sesión anterior: 

Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales presentes en la 

sala, el Acta de la Sesión Ordinaria N° 1147, de fecha 17.06.2021. 

 

2.- Correspondencia:      

- Saludo del Sr. Intendente de la Región del Lib. Bdo. O’Higgins, al Sr. 

Alcalde y Concejales por su asunción al cargo, en la I. Municipalidad de Coinco, 

con fecha 28.06.2021.   

 

- Carta de fecha 30.06.2021, Escuela de Chillehue, exponen y solicitan 4 

estufas a gas para la escuela Chillehue, con sus respectivos cilindros y recargas 

en vales de gas, con fondos municipales, no fue posible hacerlo al DAEM, motivo 

que piden al municipio la factibilidad de la adquisición.  En relación a los vales 

de recarga de gas, señalar que están recibiendo 8 mensuales lo que no alcanza 

para cubrir el 100% de sus necesidades. Firmar representantes colegio de 

profesores y asistentes de la educación.  

 El Sr. Alcalde, dice que las condiciones han cambiado, así que lo primero 

que hará será conversar con Raúl para ver el tema presupuestario. No sabe lo 

que los Concejales opinen, pero podrían ver si tienen la disponibilidad e ir en 

ayuda. El Concejal Sr. Orellana dice que este tipo de solicitudes antes que llegue 

a Concejo debe pasar por una revisión del Director DAEM y la Administración 

encabezada por el Alcalde. Entienden perfectamente la solicitud, pero siente que 

debe ser ese el procedimiento. En su opinión muy personal, este tipo de 

solicitudes no debería pasar nunca por Concejo y se mantenga el resguardo de 

todos los funcionarios en general. El Sr. Alcalde dice que, para transparentar un 

poco este tema, se decidió exponer ante el Concejo, para que ellos sepan, pero 

comparte que debe haber un orden jerárquico sobre el tema, independiente que 

les corresponda o no. Consulta si están con disponibilidad presupuestaria 

aprobarían poder ayudar. El Concejal Sr. Muñoz dice que es un agrado saludar 

en su primera sesión y sobre el tema si existe disponibilidad presupuestaría hay 

que apoyar, pero también cree que hay un problema nacional que consiste en 
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parchar. Muchas veces las escuelas no tienen las condiciones o están 

aclimatadas para poder recibir a los niños, lo bueno que este invierno tan helado 

no hay niños. La idea siempre es diseñar un plan a mediano o largo plazo que 

entregue a los establecimientos educacionales que les permita tener mejores 

condiciones para desarrollar su labor educativa. Evidentemente la necesidad y 

la urgencia son las 4 estufas, pero se imagina que ir diseñando o invirtiendo 

debiese pensarse en algo básico como la calefacción. Cuentan con su apoyo, 

pero cree que deben entender las necesidades para que no tengan problemas 

tan básicos como estos. El Concejal Sr. Adalberto Valenzuela dice que es una 

necesidad para el colegio, aprobará siempre y cuando estén las condiciones, 

recursos necesarios y de acuerdo al análisis hay que hacer un trabajo a futuro 

donde puedan detectar esas necesidades. Hay muchas cosas más que se deben 

ir viendo en las comisiones donde en conjunto con los directores puedan ir 

identificando las necesidades y sean reflejadas en el PADEM. El Sr. Alcalde dice 

que hay una normativa respecto a las estufas como calefacción en las escuelas, 

no deben ser estufas comunes y corrientes. La otra posibilidad era evaluar la 

posibilidad de instalar aire acondicionado, prefiere evaluarlo con el equipo 

técnico y Director DAEM, para ver lo esencial. La Concejal Srta. Atenas dice que 

si tienen el presupuesto deben apoyar, sumándose a la causa. La Sra. 

Administradora Municipal saluda a los presentes y comenta que respecto a la 

petición que llega, hicieron el primer contacto con el Director DAEM quien les 

señala que hay un tema de recursos o de imputación a las cuentas. Hay que 

analizar el tema internamente, pero el año pasado se postuló a un proyecto de 

conservación en donde se incorporan aires acondicionados, entonces en ese 

sentido la ejecución de obras comienza en 30 días más. Hay que evaluar este 

tema, porque el plazo de ejecución es de 4 meses, entonces para noviembre 

debiese estar resuelto el tema. El Sr. Alcalde dice que harán las evaluaciones 

pertinentes y trataran de optimizar los recursos. Comenta que tendrán la 

presencia del Director del SEA, pero antes le gustaría que se aprobara el cargo 

de Administradora Municipal que ocupará María Carolina Aguirre Bustos. El 

Concejal Sr. Orellana dice que es facultad del Alcalde decidir quien ocupa el 

cargo, pero está de acuerdo con el nombramiento. El Concejal Sr. Adalberto 
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Valenzuela dice que es grato tener una profesional como Carolina ocupando ese 

cargo, está de acuerdo en el nombramiento. La Concejal Sra. Ramos aprueba el 

nombramiento. El Concejal Sr. Muñoz dice que es muy beneficioso tener a una 

profesional de tan buen nivel al lado del Alcalde, así que es muy grato aprobar 

el nombramiento. La Concejal Srta. Atenas aprueba el nombramiento.  

Por unanimidad de los Concejales presentes en la Sala, se aprueba el 

nombramiento de Carolina Aguirre como Administradora Municipal.  

El Sr. Alcalde dice que el Concejal Sr. Gregorio Valenzuela no pudo estar 

presente debido a un tema médico. Indica que a sus espaldas se encuentra todo 

el equipo directivo, lo presentó el otro día. Comenta que el Concejo lo están 

transmitiendo por redes sociales y en la radio.  

 

3.- Acuerdos Concejo: 

- Solicitud Encargada de Proyectos DAEM, solicita aprobación del Concejo 

Municipal para celebración de contrato de servicio especializado en la Asistencia 

Técnica para elaboración de proyectos de arquitectura en el Liceo LGVL, Colegio 

Huallilén, Escuela Copequén, Escuela El Rulo, con recursos FAEP 2020, con la 

Srta. Claudia Sandoval. Documento enviado al correo electrónico de los Sres. 

Concejales con fecha 30.06.2021, para su conocimiento.  

 El Sr. Alcalde dice, que si tienen alguna duda las pueden hacer saber. El 

Concejal Sr. Muñoz indica que le gustaría que explicaran porque es un trato 

directo y de qué trata el proyecto. La Sra. Administradora Municipal dice que los 

Fondos FAEP permiten financiar la contratación de personal para el diseño de 

proyectos de arquitectura. La Encargada de proyectos que es Bárbara Soto hace 

un levantamiento sobre las mejoras que requieren, anualmente se abarcan todos 

los establecimientos, pero este año, como la Escuela de Chillehue tiene otro 

proyecto no se consideró. Después del levantamiento se eligen las mejoras que 

se realizaran como los gimnasios, palomeras, recambio de termo paneles. Se 

opera con trato directo porque las causales tienen que ver con costos de 

evaluación porque son cosas pequeñas y también se considera el expertis del 

profesional, confianza y evaluación de costos de licitación. El Sr. Pdte. dice que 

el plan de fortalecimiento de apoyo a la educación 2021 son 7 indicativas, donde 
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son recursos que les inyectan a los colegios. Estos conceptos que son nuevos 

para ellos se podrán ir interiorizando en el tema. El Concejal Sr. Orellana dice 

que para dar continuidad a los proyectos está de acuerdo, porque además ya 

habían venido trabajando en esta materia la profesional mencionada. El Sr. 

Alcalde dice que independiente que los alumnos no estén asistiendo a los 

colegios hay que seguir haciendo las mejoras y en algún minuto que vuelvan 

estén las condiciones de retornar.  

Posteriormente se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales 

presentes en la sala, la celebración de contrato de servicio especializado en la 

Asistencia Técnica para elaboración de proyectos de arquitectura en el Liceo 

LGVL, Colegio Huallilén, Escuela Copequén, Escuela El Rulo, con recursos FAEP 

2020. 

 

- Oficio N° 361, de fecha 01.07.2021, Alcalde I. Municipalidad de Coinco, 

solicita al Concejo Municipal, modificación Reglamento de Bienestar de los 

Funcionarios Municipales, modificando el artículo 17, quedando como sigue: “e) 

con los aportes extraordinarios, de costo y beneficio individual para algunos 

afiliados o de costo y beneficio universal para todos los afiliados, que se 

propongan por el Comité y se aprueben por la Asamblea General de los afiliados, 

los que no podrán ser superiores al 10 % de la remuneración bruta más baja 

existente en la planta municipal”.  

El Concejal Sr. Adalberto Valenzuela dice que si ellos solicitan esa 

modificación es porque realmente necesitan el beneficio y de su parte no hay 

problema. El Sr. Alcalde dice que las condiciones en que están amerita votación, 

por algo envió la documentación. El Concejal Sr. Muñoz dice que este documento 

no llegó en la correspondencia. El Sr. Secretario Municipal dice que no fue 

enviado porque se lo acaban de entregar para dar lectura. El Concejal Sr. Muñoz 

dice que ojalá la documentación siempre llegue antes para poder ser estudiada, 

pero no se opondrá ante esta solicitud porque es de toda lógica. En general la 

documentación que será votada ojalá llegue antes. El Sr. Alcalde solicita las 

disculpas, pero llevan solo tres días en la administración y están sobre la marcha 

en muchas situaciones. Siempre ha sido el espíritu y la documentación llega 
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antes, pero entendiendo el apremio que tienen hoy lo envió ahora. El Concejal 

Sr. Orellana dice que está de acuerdo, pero la moción expresada por el Concejal 

es válida por tanto no hay problema a que se vuelva a revisar la próxima 

semana. Antes de la lectura les explicaban que algunos acuerdos son más 

urgentes que otros, pero considera pertinente que siempre sean enviadas vía 

correo electrónico para que se haga un estudio acabado. El Sr. Alcalde reitera 

las disculpas, pero cree que es algo que necesitan los funcionarios.  

Finalmente se aprueba por la unanimidad del Concejo, la modificación al 

Reglamento de Bienestar de los Funcionarios Municipales, modificando el artículo 

17, letra e.   

 El Sr. Alcalde, solicita a los Sres. Concejales acordar la dieta del Concejo.  

El Concejal Sr. Orellana, dice que debiese ser el establecido por ley y no que se 

exponga al Concejo, entendiendo esa misma figura, sugiere que sea el máximo, 

la misma modalidad que se ha venido utilizando siempre.  

 Posteriormente se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales 

presentes en la sala, fijar el máximo de la dieta que indica la ley.  

 El Sr. Alcalde, dice que la ley le mandata para entregar algún tipo de 

elementos propios para su gestión, llámese teléfonos, Tablet o una oficina. Lo 

pueden conversar después de Concejo y hacerlo saber, entre las mejoras que 

están realizando es la posibilidad de habilitar un espacio físico donde puedan 

atender al público, además de que fijen un horario, para que la relación sea más 

estrecha. Mientras tanto como están realizando cambios, estará disponible el 

salón centenario, lo único que pedirá es que sea agendado con tiempo.  

 Más adelante se definen las comisiones así que dentro de lo que planteará 

como sugerencia son educación, social y cultura, deporte, vivienda e 

infraestructura, medio ambiente y seguridad, salud y régimen interno. Ofrece la 

palabra sobre cuales formaran parte de su intención de trabajar, además por 

primera vez se instalará un secretario para que el trabajo sea más expedito. 

Esto es porque las reuniones de comisión deben ser presentadas y validadas 

ante el Secretario Municipal, por lo tanto, se hacía como complejo esa parte, así 

que por lo tanto podrán ese funcionario que les ayudará.  
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El Concejal Sr. Adalberto Valenzuela dice que estuvo muchos años en 

comisión de deporte, pero le gustaría poder integrar la comisión de 

infraestructura, siente que puede ser un aporte por su experiencia. El Concejal 

Sr.  Orellana dice que le gustaría poder ser vicepresidente de la comisión.  

Se aprueba por unanimidad de los Concejales, que la comisión de 

infraestructura sea presidida por el Concejal Sr. Adalberto Valenzuela y 

vicepresidencia el Concejal Sr. Orellana.  

El Concejal Sr. Carlos Muñoz solicita poder presidir la comisión de 

Educación, porque en lo personal ha sido un aporte importante en su vida y le 

gustaría desarrollar eso para su comunidad. El Concejal Sr. Orellana dice fue 

conversado de forma previa, en coincidencia con el Sr. Muñoz también tenía la 

intención de presidir la comisión de educación.  

Se aprueba por 4 votos a favor la presidencia del Concejal Orellana en la 

comisión de educación. Seguidamente el Concejal Orellana indica que le gustaría 

que el Concejal Muñoz lo acompañe como vicepresidente.  

 La Concejal Srta. Atenas indica que le gustaría presidir la comisión Social 

y Cultura, no sabe si pudiese integrar mujer y género y adulto mayor. El Sr. 

Alcalde dice que se integran todas esas áreas en social. La Concejal Sra. Ramos 

dice que le gustaría ser vicepresidenta en esa comisión.  

 Se aprueba por la unanimidad la presidencia de la Concejal Srta. Atenas 

en la comisión Social y Cultura, además asume como vicepresidenta la Concejal 

Sra. Ramos.  

 La Concejal Sra. Ramos solicita presidir la comisión de Medio Ambiente y 

Seguridad. La Concejal Srta. Atenas indica que le gustaría acompañar como 

vicepresidenta.  

 Se aprueba por unanimidad la presidencia de la Concejal Sra. Ramos en 

la comisión de Medio Ambiente y Seguridad, asume como vicepresidenta la 

Concejal Srta. Atenas.  

La Concejal Sra. Ramos dice que le gustaría adicionar a medio ambiente 

la tenencia responsable. El Concejal Sr. Adalberto Valenzuela dice que es la 

persona indicada para presidir esa comisión, porque entiende que ama a los 

animales y le alegra que presida esa comisión.  
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El Sr. Alcalde dice que el Concejal Muñoz puede ver más adelante una 

comisión y volver a someter a votación. El Concejal Sr. Muñoz dice que se 

quedará así. El Concejal Sr. Orellana dice que la comisión de deportes es un área 

importante, así que le gustaría presidir esa comisión. El Concejal Sr. Adalberto 

Valenzuela dice que no tiene ningún problema en ser vicepresidente. El Sr. 

Alcalde dice que esa comisión mientras tanto quedará conformada así. El 

Concejal Sr. Orellana dice que la posibilidad de crear comisiones es infinita y si 

el Concejal Muñoz quiere asumir el da el paso al costado. El Sr. Alcalde dice que 

la comisión que queda pendiente es régimen interno que debe ser conformada, 

porque debiese quedar constituido ahora. El Concejal Sr. Adalberto Valenzuela 

dice que le gustaría conformar esa comisión, pero con todo el apoyo porque es 

una comisión que no conoce.  

El Sr. Alcalde dice que deben elegir dos Concejales para el Consejo de 

Seguridad Pública, que sesionan el último jueves de cada mes. El periodo pasado 

don Oscar Orellana lo acompañó en eso logrando un buen cometido. Es 

imperioso que dejen zanjado a los dos representantes. El Concejal Sr. Orellana 

dice que es un Consejo de Seguridad Pública, no forman parte de ninguna 

comisión. El Sr. Alcalde dice que es un trabajo entretenido, se planifican 

estrategias y ayer tuvo una reunión por lo que es importante definir el tema. La 

Concejal Srta. Atenas dice que le gustaría integrar el Consejo. La Concejal Sra. 

Ramos también quisiera integrar el Consejo.  

Por unanimidad de los Concejales presentes, se aprueba que las 

Concejalas Srta. Atenas y Sra. Ramos, asuman como representantes en el 

Consejo de Seguridad Pública.  

El Sr. Abarca dice que una vez que los acuerdos se materializan queden 

instalados y no deban esperar hasta la próxima sesión para que sea validado a 

través de la aprobación del acta. 

Por unanimidad de los Concejales presentes, se aprueba que los acuerdos 

sean válidos desde el momento en que son aprobados y no a través de la 

aprobación del acta.  
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4.- Presentación Sr. Director del SEA, proyecto Planta Fotovoltaica Lo 

Conty: 

 Se presenta el Sr. Pedro Pablo Miranda Acevedo, Director Regional 

Servicio Evaluación Ambiental, quien expone lo siguiente:  

SEIA y el Rol de los Municipios, Organismos como: 

 

 

 

Marco legal: 

• Ley N°19.300 modificada por la Ley N°20.417 – LBGMA. 

• Decreto Supremo N°40/2012 del MMA, Reglamento del Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental. 

• Ley N°19.880 sobre Procedimientos Administrativos. 

SEA: 

• Proponer la simplificación de trámites para los procesos de evaluación o 

autorizaciones ambientales. 

• Administrar un registro público de consultores certificados. 

• Interpretar RCA. 

• Fomentar la participación ciudadana. 

Evaluación y Calificación, Calificación del proyecto, Causales de rechazo de 

un proyecto o actividad. 

Art. 25 bis Ley 19.300: 
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Las Direcciones de Obras Municipales no podrán otorgar la recepción 

definitiva si los proyectos o actividades a los que se refiere el artículo 10 no 

acreditan haber obtenido una resolución de calificación ambiental favorable.  

Tipologías de proyectos que ingresan al SEIA: 

a) Acueductos, embalses o tranques y sifones. 

b) Líneas de transmisión eléctrica de alto voltaje y sus subestaciones  

c) Centrales generadoras de energía mayores a 3 MW. 

d) Reactores y establecimientos nucleares e instalaciones relacionadas. 

e) Aeropuertos, terminales de buses, camiones y ferrocarriles, vías férreas, 

estaciones de servicio, autopistas y los caminos públicos que puedan 

afectar áreas protegidas. 

f) Puertos, vías de navegación, astilleros y terminales marítimos. 

g) Proyectos de desarrollo urbano o turístico, en zonas no comprendidas en 

IPT evaluados con EAE. 

h) Proyectos industriales o inmobiliarios que se ejecuten en zonas declaradas 

latentes o saturadas. 

Órgano de la Administración del Estado con Competencia Ambiental (OAECA) 

Son aquellos que cuenten con atribuciones en materias de permisos o 

pronunciamientos ambientales sectoriales respecto del proyecto o actividad 

que se evalúa. 

La participación es facultativa para los demás órganos de la administración 

del Estado que posean atribuciones legales asociadas a la protección del 

medio ambiente, la preservación de la naturaleza, o el uso y manejo de algún 

recurso natural (facultativos y no vinculante art. 38 de la Ley N°19.880). 

Pronunciamientos: 

Requisitos copulativos de los pronunciamientos: 

 Fundados      

 Dentro de sus competencias Ambientales      

 Precisos      

 Solicitudes relevantes para la evaluación ambiental    

 Congruencia con la Adenda respectiva y si en ella se subsanaron 

las solicitudes.   
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 Los OAECA pueden solicitar las aclaraciones, rectificaciones o 

ampliaciones a la DIA o EIA que se estimen pertinentes.  

 Esta solicitud debe ser clara, precisa y estar debidamente fundada, 

indicando la relevancia de la solicitud para la evaluación ambiental del 

proyecto y la metodología a utilizar, si corresponde. 

 

Participación Ciudadana: 

Ley 20.417.- Artículo 4° 

Es deber del Estado facilitar la participación ciudadana, permitir el acceso a la 

información ambiental y promover campañas educativas destinadas a la 

protección del medio ambiente. 

La obligación del SEA de establecer mecanismos que aseguren la participación 

informada de la comunidad. 

Asegurar la participación:  Se debe remitir a la Municipalidades, en cuyo ámbito 

local se ejecutaría el proyecto en evaluación, los extractos de los EIA 

presentados, así como el listado de DIA sometidas a evaluación, para su 

adecuada publicidad, de tal forma de garantizar la participación de la comunidad.  

Presentación completa es enviada a las casillas electrónicas de los Sres. 

Concejales, para conocimiento.  

El Sr. Alcalde dice que compartirá la presentación con los Concejales para 

que puedan están empoderados sobre este tema. Además, esta comuna se 

encuentra relativamente controlada, comparada con otras comunas que están 

muy contaminadas. Debido al reglamento solicita una prórroga de tiempo para 

continuar con la Sesión. Seguidamente se aprueba por unanimidad de los Sres. 

Concejales la solicitud del Sr. Alcalde. 

El Concejal Sr. Muñoz dice que agradece la presentación que es muy 

ilustrativa y clara. Tiene una consulta en torno a la aprobación de ciertos cultivos 

agrícolas, han visto en Pichidegua relativo a la plantación en cerros. Acá están 

en una zona agrícola que se presentan como zonas de sacrificios, quisiera saber 

si existía algún proceso en el cual pudieran participar previo al cultivo de los 

cerros. Él es partidario de la agricultura, pero siempre que sea sustentable y sea 

en el valle.  Son los cerros los principales reservorios de agua, ante la situación 
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de sequía es importante que las napas sigan manteniendo su reserva. El otro es 

el tema de la ganadería, entendiendo también la misma deforestación en 

relación con la posibilidad de contar con agua. El Sr. Alcalde dice que les harán 

llegar todas las ordenanzas vigentes para que puedan operar con propiedad.  

La Concejal Srta. Atenas dice que es del sector en el cual se efectuará el 

proyecto y la verdad es que la pregunta que quiere realizar tiene que ver con 

los beneficios que otorgará a la comunidad. Acá ellos tienen cerros sabiendo que 

pueden buscar otro sector, porque tienen una limitación ya que el proyecto no 

se realizará en un sector privado. Saber si como vecino tendrán beneficios o 

simplemente será el impacto de tener ese proyecto ahí, los camiones circulando 

o alguien se hará cargo de eso. El Concejal Sr. Adalberto Valenzuela consulta 

sobre las hectáreas agrícolas que hoy están siendo usadas en predios forestales, 

pero se va a producir y disculpando la ignorancia del tema, conversaba con 

algunas personas que estaban viendo esta evaluación. Hay una profesional que 

es María José y que está muy comprometida con todo esto. Señala que este tipo 

de plantas produce una especie de efecto provocando menos lluvias no sabe 

hasta qué punto será cierto. Hay una preocupación de la comunidad y de las 

personas porque en Coinco también se ocuparon áreas agrícolas destruyendo la 

mayoría de los cerros con loteos. Hay daño en la fauna, han intervenido 

quebradas, siente que en estos últimos años han tenido un daño tremendo en 

la comuna. Agradece que aún no tienen un daño en el río, porque hay algunas 

empresas que están sacando áridos y rompen el sello del río. Con respecto a 

todas esas inquietudes le gustaría poder ver como atacar el tema.  

El Sr. Director SEA dice que efectivamente salió un fallo respecto al tema 

de Pichidegua sobre la deforestación de cerros para plantaciones de frutales u 

otros productos. Entiende que las dimensiones del fallo es preguntar a ellos, 

porque ellos deben ver si se necesita una evaluación, eso no es ingresar al 

sistema hay que hacer un trámite. Hay un manejo de desinformación, sin 

prejuicio que van a pedir la consulta de pertinencia, pero en términos generales 

las plantaciones agrícolas no están enlistadas en el artículo 10 para recibir 

evaluación ambiental. Ellos toman la actividad de plantación agrícola, no es con 

ocasión de la plantación, es con el tratamiento que deben hacer cuando cosechan 
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o lavan la fruta, porque deben tener plantas de saneamiento. La plantación 

propiamente tal no está enlistada de ingreso al sistema y ese es un gran punto. 

Hay una preocupación que tienen con el SAG regional y siempre le discute lo 

mismo, porque el SAG tiene en la región de proteger suelos de categoría 1,2 y 

3, que son los suelos más arables teniendo mejor capacidad para producir 

agrícolamente. Lo que ellos evalúan no es productividad agrícola lo que evalúan 

es la sustentabilidad de recurso suelo, si le preguntan considera que hay un 

suelo que es de capacidad 8 que no es arable que es más rico ambientalmente 

que un suelo que es explotado agrícolamente. Hay explotación de suelos que 

deben cuidar porque son las reservas que tienen eco sistémica, muchas veces 

la fauna de la región está encerrada en esos ecosistemas entonces es un aspecto 

que cuidar. Ellos se pueden hacer cargo protegiendo, cuando un proyecto ingresa 

a evaluación ambiental y ahí pueden consultar. Sobre el beneficio de la planta 

fotovoltaica no sabe del tema, porque tiene que ver con un tema de regulación 

eléctrica, entonces lo que podría aconsejar es coordinar con la seremi de energía 

para que puedan explicar el marco regulatorio. Hay varias fases, la generación, 

distribución y transmisión de energía, ahora de lo que le han explicado es que 

están emplazadas a centros de alto consumo es decir centros urbanos. Lo que 

se indica es que deberían otorgar mayor estabilidad al sistema, pero es un tema 

discutible porque las plantas generan solo en el día. Hay que ver si existe esta 

estabilidad o no, pero sobre el beneficio directo en las tarifas es un aspecto que 

desconoce. siempre se plantea, pero no puede entrar a explicar porque no es su 

competencia. Sugiere que puedan hablar con la seremi de energía porque hay 

comunas que tienen niveles de generación y los compensan, pero sería 

irresponsable en explicar algo que no sabe. El Sr. Alcalde dice que solicitará un 

pronunciamiento formal para un tema de informar a la comunidad. El Sr. Director 

SEA dice que el tema de los suelos agrícolas, el SAG se encarga de eso y 

generalmente lo que pide es la compensación a través de compromisos 

ambientales voluntarios que tienden a mejorar otros suelos de mejor calidad. 

Hay un proyecto en la localidad de Chillehue que tiene que ver con que se 

mejorará el tema de los canales. El Sr. Alcalde dice que dentro de la planta lo 

Conty tendrá un beneficio en otra comuna, al parecer sería Placilla, ya que se 
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debe tener una superficie donde se podría retornar el beneficio. Sobre lo de 

Chillehue quizás es otro proyecto que caerá directamente ahí. Agradece el 

tiempo y la explicación entregada por el Director SEA, indicando que la 

comunidad estará muy bien informada. Comenta que desconoce si quedan 

instancias extras en el proyecto. El Sr. Director SEA dice que no quedan 

evaluaciones de apresto, lo que resta es que lleguen las observaciones. Agradece 

la posibilidad de facilitar los procesos y tiene claro que la dimensión ambiental 

asociada a la participación ciudadana será importante en la gestión pública de lo 

que viene.   

 

 

 

5.- Entrega Informe Solicitudes de Información periodo Junio/21 (en 

forma electrónica): 

 El Sr. Secretario Municipal informa que el documento fue enviado al correo 

electrónico de los Sres. Concejales para conocimiento, con fecha 30.06.2021.  

 

6.- Informe Sr. Alcalde: 

 El Sr. Alcalde, informa que se hizo entrega oficial del terreno donde se 

realizará la reposición del Cuerpo de Bomberos, es un tema simbólico en un 

proyecto que tiene un poco más de un año de ejecución. No sabe si quieren pedir 

más información respecto al tema vía correo electrónico. El Concejal Sr. Muñoz 

dice que no tiene que ver con el punto de la tabla, pero aprovechando el tema 

ayer fue el día del bombero y sería lindo que enviaran un saludo de parte del Sr. 

Alcalde y Honorable Concejo, agradeciendo su labor y compromiso con la 

comunidad. El Sr. Alcalde dice que ya envió un saludo, pero lo harán extensivo 

por este tremendo reconocimiento a una institución tan noble. Además, comenta 

que tuvo reuniones técnicas de COTEA donde en conversación con los directivos 

llegaron a la determinación que comenzarán a funcionar en horario normal de 

atención, que es de 8:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas, pero los funcionarios 

siguen trabajando hasta las 17:30 horas, el viernes solo se trabajará en la 

mañana. Dentro de las cosas que quería comentar eran unas mejoras en termino 
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de condiciones para que los funcionarios puedan entregar una mejor atención. 

Espera que pronto puedan habilitar en el ingreso donde está la EGIS y Vivienda, 

ahora sea Oficina de Partes y O.I.R.S, así que la gente cuando ingrese lo haga 

directamente y puedan tener un control de ingreso. Además, implementaran un 

sistema computacional para agilizar los tiempos de espera, por ejemplo, cuando 

hagan ingreso se pedirá el nombre y automáticamente en una pantalla podrán 

ver el orden en que esperaran. Afuera de cada departamento no es posible que 

la gente espere, pero habrá una pantalla para el orden de atención. Otra de las 

mejoras en el patio de operaciones donde se está implementando la clínica 

veterinaria, es el acceso restringido para que se limite el acceso a personal 

necesario, evitando suspicacias al ingreso de cualquier persona. Paralelamente 

al conteiner blanco que ya hay, instalaran otros para que este el equipo de 

informática, así que ha procedido integrar otro técnico para que pueda apoyar 

al equipo actual. Indica que la radio comenzará a funcionar de manera 

experimental desde las 08:00 a 14:00 horas de lunes a viernes y eso le dará la 

cobertura de todas las actividades que se realicen. Se entregará información de 

todas las instituciones para que estén informados ya que no todas las personas 

cuentan con redes sociales. La Sra. Administradora Municipal dice que el día de 

la entrega del terreno también tuvieron una buena noticia respecto a la parroquia 

San Nicodemo, donde les indicaron que están en proceso de licitación, porque 

estaba detenido por un tema de monumentos nacionales. Ahora está el proceso 

en MOP las ofertas y dependiendo de eso van a ver el tema de recursos. El Sr. 

Alcalde dice que activaron el plan de emergencia, en donde se juntó con el 

personal y luego con Alejandra Riquelme que es la Directora Regional de la 

ONEMI. Comenta esta situación porque han llamado algunos vecinos sobre unas 

tareas que han quedado pendientes en la administración pasada y que tiene que 

ver con algunos puntos de emergencia. Está el caso del desborde del invierno 

para el verano, porque esta semana piensan intervenir unas quebradas que han 

sido tapadas. Frente a todo eso con la administradora han estado viendo el tema 

de los callejones que son un punto siempre crítico. La Sra. Administradora 

Municipal dice que hicieron un catastro de los diferentes callejones o pasajes que 

se encuentran sin pavimentación, porque se tiene que determinar el 
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financiamiento y un ancho mínimo que son 6 metros. En ese sentido se dan 

algunas situaciones que hay modificaciones de deslindes y no dan con el ancho, 

entonces ahí deben ver qué hacer con eso. En los lugares donde si cumplen con 

el ancho se están haciendo topografías para poder postular esos callejones a 

pavimentación y los callejones son el acceso a la Puntilla Copequén, la calle 

Ureta, calle La Peña, Calle el Peñón, calle trasera de la Plaza de los Pimientos, 

pasaje Cancha de Carrera El Rulo, Pasaje la Lengüeta y Callejón Sergio Vargas. 

El Sr. Alcalde dice que una de las cosas que más complica es que esos callejones 

no están enrolados y no cumplen con los anchos, lo que ellos pueden hacer es 

echar un tipo de material que dé una solución. Muchas veces deben contratar 

maquinarias que no caben y no pueden realizar mejoras, pero están realizando 

todo con anticipación. El Concejal Sr. Muñoz dice que respecto al tema le parece 

fundamental el tema de los callejones, porque estuvo viendo discusiones por 

redes sociales en torno a un camino que existía en su momento y fue eliminado. 

Ese problema es harina de otro costal, pero si tienen un problema con el tema 

de los callejones como enrolamiento y situación jurídica. Muchas veces las 

personas corren sus deslindes en los callejones, disminuyendo el tamaño de ellos 

y la accesibilidad para temas de emergencias. Le gustaría pedir la información 

de todos los callejones de la comuna para ver la posibilidad de enrolar lo más 

posible, no es una solución inmediata, pero les permitirá postular eventualmente 

a una pavimentación o que Vialidad se haga cargo de las mantenciones. Muchas 

personas comentan la situación de deslindes y los problemas que se provocan, 

para prevenir esos problemas como por ejemplo en Pje. La Cuadra y tienen 

vueltas que son minúsculas. El Sr. Alcalde pedirá un poco de paciencia porque 

deben formar todos esos datos que son complejos, pero le parece bien para así 

podrán entregar una solución definitiva. El Concejal Sr. Orellana dice que 

recogiendo el informe que entrega la Administradora mediante su autorización, 

cree que la mención de los callejones o pasajes se han nombrado varios 

emblemáticos y eso sin duda es un avance. Cree prudente lo que menciona el 

Concejal Muñoz, pero hay que entender que es un proceso que requiere tiempo. 

Es bueno entregar una solución definitiva, ahora en la eventualidad que se 

requiera una mantención por mínima que sea también que exista la 
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consideración. Hay que entender que no se podrá resolver todo, pero con lo 

mencionado él que ha sido bastante crítico queda satisfecho. Escuchaba sobre 

La Lengüeta y creció conociéndola de la misma forma. El Sr. Alcalde dice que 

hablaron con la empresa de basura porque muchas veces el camión no puede 

ingresar en algunos sectores. Comenta que establecieron los planes de acción, 

llegaron a un buen entendimiento. Una de las novedades es que los callejones 

van a ver como habilitan con un vehículo menor para hacer ingreso y poder 

recolectar la basura en los callejones donde no pueden ingresar. Sobre el tema 

del reciclaje hay varios sectores donde las personas van a botar cosas inservibles 

y con la empresa instalaran unos contenedores grandes para que las personas 

puedan dejar en ese lugar todo lo que no se lleve el camión de la basura. 

Haciendo toda la compactación para llevarla a la Yesca, por lo tanto, el 

compromiso de la empresa está. Lo otro es que quieren pensar en un plan 

definitivo para los microbasurales, problemática que aqueja a la comuna. Están 

pensando en incorporar un nuevo Inspector Municipal y habilitaran basura 

diferenciada de tal manera que puedan premiar a las localidades que cumplen 

con esto. Han ocurrido malas experiencias en algunos puntos de la región donde 

se instalan estos basureros clasificados y en muchos lados lo han quemado. 

Desde la empresa mostraron un diseño que son conteiner, entonces se llevan e 

instalan, permitiendo el correcto reciclaje. Enlaza el tema con el Inspector 

porque hoy tienen un nuevo Inspector Municipal y podrán contar con dos 

Inspectores. Cumplirá la función de todos los nuevos departamentos no 

solamente rentas o tránsito, si no que a todos los departamentos. Será una 

etapa de marcha blanca informando a la comunidad porque han tenido muchos 

reclamos con los famosos cercos vivos en el Fundo Copequén y eso debe ser un 

recorrido diario, entregando un parte de cortesía para que las personas sientan 

que se está ordenando la casa. La segunda tarea será con la seguridad, porque 

solo tienen a Mauricio, pero esperaran que este nuevo Inspector preste 

colaboración para que con un tema preventivo sea con los temas de cortes de 

luz. Andará un vehículo en horario poco común recorriendo la comuna dando 

una sensación de seguridad en los vecinos en caso de alguna emergencia. El 

Concejal Sr. Orellana dice que es bueno que el municipio comience a apoyar el 
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tema eléctrico y las redes sociales están activas, pero siente que hay 

desconocimiento absoluto en cuanto a esta función y es importante aclarar todo 

este tema. Agradecería que se puntualizara porque la compañía no se la puede 

llevar pelada, como se dice coloquialmente. El Concejal Sr. Muñoz dice que en 

la Población Los Héroes es la misma subestación la que se quema siempre, 

además en el verano con Héctor plantearon un reclamo porque es fundamental 

usar las vías administrativas que tienen como Municipio. No puede ser que caiga 

una gota y se corte la luz, en ninguna parte puede ocurrir eso. Si no le hacen 

ningún daño a la compañía realmente ellos no harán nada, entonces deben 

gestionar el tema, hacerlo a la buena, pero hay que usar las vías legales. El 

Concejal Sr. Adalberto Valenzuela dice que no cabe duda que lo que han 

planteado los Concejales va en ayuda del Concejo porque también pueden 

dirigirse a la tarea que realmente le corresponde, muchas veces los vecinos les 

plantean problemas que ellos realmente no pueden solucionar. Veía en las redes 

sociales que el agua corría por días, entonces un Inspector en terreno podrá 

visualizar este tema. No cabe duda de que será en completo beneficio de la 

comunidad y podrán saber lo que está pasando en la comuna. Hay muchos 

vecinos que abusan de la falta de fiscalización haciendo el cerco donde quieren 

y muchas veces se dan cuenta cuando ya está construido y van achicando los 

caminos. En el sector La Puntilla las personas que están instalando la nueva red 

de agua ya hay vecinos que están haciendo el cerco donde no corresponde. No 

tienen como llegar a la garita porque no tienen berma. El Sr. Alcalde, dice que 

tendrán que tener paciencia porque el nuevo Inspector tiene mucho trabajo, 

pero los dos Inspectores se harán poco, aunque están partiendo por algo. 

pretenden cubrir todas las necesidades, pero los canales de comunicación siguen 

abiertos y sea una solución más fluida. El Concejal Sr. Orellana dice que es bueno 

hacer un poco de historia, porque siempre se pidió que fuera así Señor Muñoz, 

pero hoy no pueden retroceder a lo que no fue. Hoy es bueno que el Concejo 

este en pleno de acuerdo con estas situaciones en favor de la comunidad. El Sr. 

Alcalde dice que este Concejo es extenso y todos tenían ganas de opinar, pero 

quiere comentar que esta semana se juntaron con el equipo covid-19, donde 

estarán informando lo que está pasando, el proceso de vacunación. Tiene 
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muchas cosas que contar, pero en honor del tiempo quiere puntualizar solo 

algunas, como el pago de pensionados de la próxima semana. Es habitual que 

sea apoyado por el Municipio y comenzarán a implementar a partir del próximo 

pago que los adultos mayores que vienen de lugares más apartados se va a 

instalar un stand donde los adultos mayores que vienen de más lejos puedan 

tener traslado. Además, en el mismo sector hay mucho tramite que hacer, por 

lo tanto, van a instalar dos módulos de consultas porque el adulto mayor siempre 

se siente desprotegido.  

  

7.- Varios: 

 El Concejal Sr. Muñoz expresa hace unas semanas apareció una 

conversación en Facebook donde se preguntaba por la compra del terreno y 

había un camino dentro de la parcelación. Para tranquilidad de la comunidad 

solicita que se oficie a través del municipio a la Dirección de Vialidad por algún 

camino público que existiese o no. Lo segundo que quiere comentar es sobre el 

corte de energía eléctrica y se oficie a la compañía por las mantenciones que 

han realizado en la comuna. Además de la instalación de la fibra óptica que ha 

entendido está teniendo varios problemas, así que le gustaría que también se 

hicieran las consultas para saber cómo están llevando esto y en el fondo porque 

está generando un deterioro en la calidad de vida de las personas. Muchas 

personas necesitan solo iluminación, pero hay otras que sacan el agua con 

electricidad. Consulta que se está realizando con el bono pyme, porque la gente 

que tiene permiso municipal se ha enviado la nómina para ver los beneficiarios. 

Comenta que fue al Callejón Ureta y ahí la instalación de iluminación pública ya 

tiene postes y falta el cableado y focos, entonces quiere saber si existe alguna 

planificación para la instalación. El Sr. Alcalde consulta por cuál es el acceso. El 

Concejal Sr. Muñoz dice que es camino a Cachantún. El Sr. Alcalde dice que en 

algún minuto se tocó el tema de la postación. La Sra. Administrador Municipal 

dice que ahí los postes ya están instalados y en la anterior licitación que fue 

financiada con un fondo FRIL quedó un saldo y con eso estaba incluida esa calle. 

En plazos calcula que en un mes eso debería estar solucionado. El Sr. Alcalde 

dice que consultará sobre los otros temas y le enviará las respuestas.  
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La Concejal Sra. Ramos quiere saber sobre el camino del Chorro, además 

del camino que conectaba El Chaval con Tres Puentes, lo cual sería un camino 

que si se vuelve a abrir traería muchos beneficios.  

El Concejal Sr. Adalberto Valenzuela dice que hace un tiempo atrás cuando 

era Concejal se hacía un aporte para el traslado de pacientes con diálisis, eso se 

perdió y hay vecinos que no tienen los recursos. Le gustaría que vieran ese tema 

porque es una necesidad con urgencia para esas personas. Además, con 

respecto a la reparación de los caminos que nombró la Administradora consulta 

si está incluido el camino de la Villa Hermosa. El Sr. Alcalde dice que hay un 

tema legal ahí. El Concejal Sr. Adalberto Valenzuela dice que hace 16 años viene 

pidiendo que se haga una rebaja en la solera de ese sector. Indica que la red de 

fibra óptica le gustaría saber las medidas que está tomando el municipio frente 

al material que ellos están dejando botados en el camino público, es un material 

contaminante. Quiere felicitar a la persona que fiscalizará y se tendrá que dar 

ese trabajo. Le gustaría que en un momento más adelante pudieran ver la 

iluminación de todos los paraderos, porque cuando pasa por una garita no sabe 

quién está adentro y las garitas se usan para cosas que no corresponden. El Sr. 

Alcalde dice que puede ser iluminación solar. El Concejal Sr. Adalberto 

Valenzuela dice que quiere felicitar por el tema del riego, es un tremendo avance 

a los clubes deportivos. El Sr. Alcalde dice que con respecto al tema de la fibra 

óptica le pedirá al Inspector que haga el recorrido, donde además se incluirá el 

recorrido de la empresa nueva con el tema de los escombros. Sobre el tema de 

las garitas lo van a observar porque le parece muy bueno y así les da la 

posibilidad de instalar una iluminación solar. Sobre eso mismo hay un dato muy 

bueno que quiere compartir y es que sostuvieron una reunión informal con una 

empresa donde harán un compromiso medioambiental en la recolección de 

baterías. Esas baterías los vecinos podrán traer las baterías al Municipio y la 

empresa se comprometerá a entregar ampolletas led a los vecinos. Además de 

reparar todos los paraderos, será un trabajo que realizarán en los paraderos.  

El Concejal Sr. Orellana dice que respetuosamente le gustaría que cuando 

plantearan un tema cualquiera sea el Concejal, que aperturen la discusión. 

Entiende que lo que planteo el Concejal Muñoz es sumamente importante y 
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entiende que el Instituto Geomilitar podría entregar información del tema, lo 

plantea para que lo evalúen en una próxima reunión. Sobre lo que plantea el 

Concejal Valenzuela hay un tema legal con ese camino que todavía no se 

sanciona, lamentablemente esta administración hereda problemas de antaño y 

que espera en el pronto plazo se puedan resolver. Hay una traba legal que no 

se pudo resolver, no es una crítica solo un planteamiento. Sobre el tema del 

traslado o ayuda el aporte que había corresponde realizar un catastro para ver 

cuántas personas son las que necesitan esa ayuda, independiente de la forma la 

ayuda siempre ha existido. Es importante que se catastre, lo mismo con la 

basura que están dejando está bien, solo quiere hacer la aclaración. Quiso hacer 

la aclaración porque cuando plantea cualquiera sea el Concejal un tema se abra 

la discusión. El Sr. Alcalde dice que en el fortalecimiento de la administración es 

que haya un buen trato y las personas se sientan cómodas, que todos lleguen 

bien y se sientan escuchados. Además, en el próximo Concejo hablaran de un 

Plan de Cultura en donde la Encargada postuló a un grupo de personas y 

precisamente le quedó de tener en un eje muchos beneficios de poder vender 

turísticamente la comuna. Finalmente tomó contacto con Mónica Toro quien es 

la Seremi de Desarrollo Social para solicitar un tótem de auto consulta y poder 

sacar documentación de forma gratuita. Están los directivos atrás, pero con todo 

lo que tuvo que explicar no pudo ceder la palabra, pero en caso de que necesiten 

hacer una consulta siempre estarán los directivos para responder.   

 

Tratado el temario contenido en la convocatoria y no habiendo Señores 

Concejales interesados en hacer uso de la palabra, el Sr. Pdte., del Concejo 

Municipal de Coinco, da por terminada la Sesión, a las 11:30 horas. 
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